
 

 

 

AVISA 

 

Que mediante providencia calendada TRECE (13) de DICIEMBRE de DOS MIL 

VEINTIUNO (2021), el Magistrado (a) CLARA INÉS MÁRQUEZ BULLA, 

CONCEDIÓ IMPUGNACIÓN dentro de la acción de tutela radicada con el No. 

110012203000202102410 00 formulada por SOCIEDAD INTERNATIONAL 

MATERIALS LLC contra SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES Y OTROS, 

por lo tanto, se pone en conocimiento la existencia de la mencionada providencia 

a: 

 

TODAS AQUELLAS PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS, 
INTERVINIENTES EN CALIDAD DE PARTES PROCESALES O A CUALQUIER 

OTRO TÍTULO DENTRO DEL PROCESO No 55610 
 

 

Se fija el presente aviso en la página de la Rama Judicial / Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá � Sala Civil, por el término de un (1) día. 

 

 

SE FIJA:   14 DE DICIEMBRE DE 2021 A LAS 08:00 A.M. 

 

SE DESFIJA:  14 DE DICIEMBRE DE 2021 A LAS 05:00 P.M. 

 

 

 

INGRID LILIANA CASTELLANOS PUENTES 

ESCRIBIENTE 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ - SALA CIVIL 

 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicación 110012203000202102410 00 

 

Por encontrarse legalmente procedente, conforme a lo estipulado en el 

Decreto 2591 de 1991, se dispone: 

 
 

Conceder para ante la Sala de Casación Civil de la honorable Corte 

Suprema de Justicia, la impugnación formulada por la parte accionante 

contra la sentencia proferida dentro del presente amparo el 11 de 

noviembre de 2021. 

 
 

Por secretaría remítase el expediente a dicha Corporación, y déjense las 

constancias del caso. Ofíciese. 
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19 de noviembre de 2021  
 
 
Honorables Magistrados 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ-SALA CIVIL 
Atn.: H. Magistrada Clara Inés Márquez Bulla 
Enviado por email: 
rtutelasctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
Accionante: International Materials LLC. 
 
Accionada: 

 
Superintendencia de Sociedades � 
Delegatura para Procedimientos de 
Insolvencia 
 

Terceros Interesados:  CEMENTOS Y CALIZAS DE LA PAZ 
S.A. EN REORGANIZACION y sus 
acreedores  
 

Radicado: 110012203000 2021 02410 00 
 
Asunto: 

 
Impugnación de fallo del 11 de 
noviembre de 2021 

 
 
CHRISTIAN PÉREZ RUEDA, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.098.620.325 de Bucaramanga 
y portador de la Tarjeta Profesional No. 196.301 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en mi calidad de reconocida de apoderado judicial de 
INTERNATIONAL MATERIALS LLC. (�� �������� �IM	
� por el presente 
escrito IMPUGNO el fallo de tutela de tutela en el caso de la referencia, 
proferido el 11 de noviembre de 2021, para que se revoque el mismo y se 
amparen los derechos al debido proceso y la igualdad de mi representada por 
las decisiones tomadas en la audiencia del 23 de julio de 2021, dentro del 
incidente por presunta violación del artículo 17 de la ley 1116 de 2006, en el 
Proceso de Reorganización de CEMENTOS Y CALIZAS DE LA PAZ S.A. 
EN REORGANIZACION� ���������� ����� ��� ��������� �� �Proceso de 
Reorganización	
� 
 

I. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD 
 
�� �������� �� ��� ������� ���  �!� �� �!!�� ��"���� #�� �Dentro de los tres 
días siguientes a su notificación el fallo podrá ser impugnado por el Defensor 
del Pueblo, el solicitante, la autoridad pública o el representante del órgano 
correspondiente, sin perjuicio de su cumplimiento inmediato�	  
 
Por su parte, el fallo objeto de impugnación fue notificado por correo 
electrónico el martes 16 de noviembre de 2021. Así, el término para impugnar 
el fallo de tutela vence el viernes 19 de noviembre de 2021. Por lo cual, esta 
impugnación se remite oportunamente. 
 

II. FALLO IMPUGNADO  
 
El H. Tribunal Superior de Bogotá, mediante el fallo del 11 de noviembre de 
2021 en adelante la �Sentencia	 ������$:  
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estaba admitida a insolvencia, cuando en la fecha de los pagos ni IM ni ningún 
acreedor podían conocer de dicha circunstancia, únicamente conocida por 
CECAPAZ, como se resume en este cuadro, frente a la factura 2171606, de 
acuerdo con la contabilidad de IM, donde se presentaron los siguientes 
pagos1:  

 

Fecha del 
pago 

Monto de la 
transacción 

(dólares 
americanos) 

Monto 
imputado por 

IMI a la 
factura 

2171606 
(dólares 

americanos) 

Número de 
comprobante 

16/04/2019 $ 53.600 $ 11.000,00 19041664422663 

30/04/2019 Radicación de solicitud de reorganización por parte de 
CECAPAZ 

27/09/2019 $ 20.000 $ 20.000,00 19092772797729 

14/11/2019 $ 73.740 $ 60.000,00 19111476062951 

22/11/2019 $ 15.471 $ 2.776,00 19112276762019 

25/11/2019 $ 11.000 $ 4.136,00 19112576876830 

27/11/2019 $ 13.204 $ 4.136,00 19112776982390 

6/12/2019 $ 15.679 $ 4.000,00 19120677522571 

9/12/2019 $ 11.429 $ 4.000,00 19120977645764 

10/12/2019 $ 12.602 $ 4.000,00 19121077696962 

11/12/2019 $ 20.488 $ 4.000,00 19121177764015 

12/12/2019 $ 18.288 $ 4.000,00 19121277870397 

13/12/2019 $ 18.427 $ 4.000,00 19121377951880 

16/12/2019 $ 14.900 $ 4.000,00 19121678094438 

17/12/2019 $ 16.091 $ 4.000,00 19121778163568 

17/12/2019 
Auto de la Superintendencia No. 2019-01-482189 del 17 
de diciembre de 2019, que admite a CECAPAZ en el 
proceso de reorganización  

18/12/2019 $ 20.762 $ 4.000,00 19121878222474 

18/12/2019 Notificación por estado a CECAPAZ del Auto de la 
Superintendencia No. 2019-01-482189 

19/12/2019 $ 16.635 $ 4.000,00 19121978292104 

20/12/2019 $ 184.014 $ 2.923,76 19122078391700 

23/12/2019 $ 13.150 $ 2.153,24 19122378491567 

23/12/2019 
Registro del estado de reorganización ante la Cámara de 
Comercio de Valledupar  

20/01/2020 
Publicación del aviso de inicio del proceso de 
reorganización de CECAPAZ 

6/02/2020 Correo electrónico por parte de CECAPAZ a IM 
notificando el estado de reorganización  

 
En este sentido, los pagos realizados por CECAPAZ posteriores al 17 de 
diciembre de 2019 fueron recibidos de buena fe y con absoluto 

 
1 Para mayor claridad para el H. Tribunal, presentamos en un color diferente las fechas de los 
hitos más importantes dentro del Proceso de Reorganización de Cementos y Calizas de La Paz 
S.A. en reorganización Expediente: 55610. 
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desconocimiento de la situación de reorganización de CECAPAZ por parte de 
IM.  
En efecto, basta recordar que solo hasta el 20 de enero de 2020 se publicó y 
fijó el aviso que informaba del estado de reorganización de CECAPAZ e indicó 
lo siguiente:  

 
�EL COORDINADOR DEL GRUPO DE APOYO JUDICIAL DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN EL NUMERAL 11 DEL ARTÍCULO 19 DE LA LEY 1116 DE 2016 
DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2006 Y EL CUMPLIMIENTO DEL AUTO 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE RADICACIÓN 2019-01-482189� 

 
Sobre dicho aviso, vale la pena destacar dos aspectos, que dan cuenta de 
que los terceros y la ciudadanía en general, solo tuvieron oportunidad de 
siquiera conocer de la reorganización de la sociedad CECAPAZ a partir del 24 
de enero de 2020, fecha de desfijación del aviso: 

 
a. El primero de ellos es el numeral 5 que señala:  
 

���� �� ��	
������ ��	 �� ���������� �	 �� 	������ ��� ��� �������� �� ��

la Ley 1116 de 2006, la sociedad deudora, sin autorización del juez del 
concurso, no podrá realizar enajenaciones que no estén comprendidas en el 
��� ���	��� �� ��� 	������� ���� 

 
b. En segundo lugar, el numeral 6 que señala:  
 

���� �� �����	�� ���� � !"#$ �	 �	 ����� �%���� ��� &���� �� $��'� #�����

en la ciudad de Bogotá y en las intendencias de Barranquilla y Cartagena de 
esta Superintendencia de Sociedades, en un término de cinco (5) días hábiles 
a partir de hoy 20 de enero de 2020 a las 8 am y SE DISFIJA el día 24 de 
�	��� �� ()()� � ��� * ��+� 

 
Le pregunto a la H. Corte Suprema de Justicia: ¿será esto un hecho menor o 
una simple disparidad de interpretación? No, no lo es, reviste un verdadero 
problema constitucional, pues se le aplicaron consecuencias procesales y 
sustanciales a una parte que todavía no estaba notificada, que no había sido 
debidamente enterada de la existencia del proceso de reorganización. 
 
Entre esto y aplicarle consecuencias adversas a un demandado cuando aquél 
no ha sido notificado dentro de un proceso (p.e. no contestar la demanda a 
tiempo) no hay diferencia alguna. Ello es una grosera violación del debido 
proceso, como le ocurrió a IM. 
 
En otras decisiones judiciales de la propia Superintendencia tutelada, dicha 
entidad señaló que el bien jurídico protegido por el Aviso establecido en el 
artículo 18 de la Ley 1116 de 2016, son aquellos acreedores que no han sido 
informados de la admisión al proceso de insolvencia y se puedan ver 
afectados por la ineficacia prevista en el parágrafo 2° del artículo 17.  

 
En el Proceso de Reorganización de Banacol, la Superintendencia tutelada 
señaló que:  
 

�Ahora, este Despacho aclara que el entendimiento aquí propuesto se inscribe 
en la línea interpretativa que ya había sido trazada, cuando se consideró que 
�,���� ���	�� �� ��� �%������ � ������	��� �
������ ��	�� �����	����� ����

procesales, y tanto individuales (deudor) como colectivos (acreedores), no 
basta la mera expedición de la providencia de admisión al proceso 
recuperatorio, sino que es indispensable su notificación en debida forma, como 
�� ����	� �� �������� -�- .+ /+ .+�( + Ahora, tanto en la providencia que 
viene de citarse, como en la presente, se trata de evitar que 
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acreedores que no han sido informados de la admisión al proceso de 
insolvencia se vean afectados por la ineficacia de pleno derecho de 
que trata el parágrafo 2° del artículo 17�2 (Énfasis agregado) 

 
En esta medida, la violación a los derechos fundamentales de IM consistió en 
que, solo hasta el 20 de enero de 2020 se publicó el aviso público del inicio 
del proceso de reorganización.  
 
De esta suerte, la aplicación a rajatabla del artículo 17 de la Ley 1116 de 
2006 a un acreedor de buena fe, quien no estaba debidamente notificado de 
la admisión a reorganización de la concursada, violó flagrantemente los 
derechos fundamentales al debido proceso y a la defensa. 
 
Igualmente, el análisis del H. Tribunal sobre el caso en concreto omitió 
referirse al correo enviado por CECAPAZ el 6 de febrero de 2020, según lo 
cual donde CECAPAZ solo puso de presente la situación de insolvencia a IM 
el día 6 de febrero de 2020, a través del siguiente correo electrónico:  
 

 

 
 
Es decir, IM solo fue informada por CECAPAZ del inicio del proceso de 
reorganización el día 6 de febrero de 2020, 50 días calendario posteriores a 
la admisión de CECAPAZ al proceso. Esto claramente demuestra la absoluta 
buena fe con la que IM actuó en su calidad de acreedor, recibiendo pagos con 
total desconocimiento de la insolvencia de CECAPAZ. 
 
Durante el periodo de tiempo entre la admisión del proceso de reorganización 
de CECAPAZ, la fijación del aviso (20 de enero de 2020) y el correo del 6 de 
febrero de 2020, CECAPAZ no mencionó ni indicó su estado de insolvencia. 
Las empresas continuaron realizando sus transacciones normalmente, hasta 
el 6 de febrero de 2020 en la que es CECAPAZ quien manifiesta la situación.  
 
La pregunta entonces reside en determinar si hay una violación al debido 
proceso y las garantías que tiene IM si CECAPAZ realizó pagos desde la 
admisión del proceso de reorganización hasta el 6 de febrero de 2020 (fecha 
del correo electrónico de CECAPAZ) sin notificarle a IM, máxime cuando el 
artículo 17 de la Ley 1116 de 2006 solo tiene como sujeto activo de las 
posibles infracciones a los administradores de la empresa concursada.  
 
Ante esta circunstancia IM se encuentra en total indefensión debido a que 
tendría que devolver los pagos realizados en buena fe y en virtud de los 
negocios propios de CECAPAZ. En otras palabras, IM tendrá que devolver el 
dinero por una violación a la norma de CECAPAZ, cuando ni IM ni ninguno de 

 
2 Superintendencia de Sociedades. Auto 430-012214 de 17 de septiembre de 2015. PROCESO 
DE REORGANIZACIÓN DE BANACOL S. A 







 
Calle 72 No. 5-83 Piso 6, Bogotá, D.C.      Tel: +57 (1) 3264270 � 6069700    Fax +57 (1) 6069701 

 

Página 8 de 9 
 

Superintendencia no aplicó la sanción de ineficacia del artículo 17 de la Ley 
1116 de 2016 debido a que estimó que:  
 

� � �������� �� �� �� ��' ���� �� ())� ����	� ��� �� ������� ��

reorganización comienza el día de expedición del auto que declara la apertura 
del proceso por parte del juez del concurso. A pesar de la claridad 
meridiana del texto normativo, el Despacho entiende que, habida 
cuenta de los múltiples e importantes efectos, tanto sustanciales 
como procesales, y tanto individuales (deudor) como colectivos 
(acreedores), de la norma en cita, no basta con la mera expedición de 
la providencia de admisión al proceso recuperatorio, sino que es 
indispensable su notificación en debida forma, como lo dispone el 
artículo 313 C. P. C.�  (Énfasis agregado) 

 
Así mismo, en otras decisiones judiciales de la Superintendencia se señaló 
que el bien jurídico protegido por el Aviso establecido en el artículo 18 de la 
Ley 1116 de 2016 (fijado en nuestro caso el 20 de enero de 2020) son 
aquellos acreedores que no han sido informados de la admisión al proceso de 
insolvencia y se vean afectados por la ineficacia prevista en el parágrafo 2° 
del artículo 17.  
 
Por su parte, en el Proceso de Reorganización de Banacol, la Superintendencia 
señaló que:  
 

�Ahora, este Despacho aclara que el entendimiento aquí propuesto se inscribe 
en la línea interpretativa que ya había sido trazada, cuando se consideró que 
�,���� ���	�� �� ��� �%������ � ������	��� �
������ ��	�� �����	�����

como procesales, y tanto individuales (deudor) como colectivos (acreedores), 
no basta la mera expedición de la providencia de admisión al proceso 
recuperatorio, sino que es indispensable su notificación en debida forma, como 
�� ����	� �� �������� -�- .+ /+ .+�( + Ahora, tanto en la providencia que 
viene de citarse, como en la presente, se trata de evitar que 
acreedores que no han sido informados de la admisión al proceso de 
insolvencia se vean afectados por la ineficacia de pleno derecho de 
que trata el parágrafo 2° del artículo 17�7 (Énfasis agregado) 

 
En esta medida, la violación a los derechos fundamentales de IM consiste en 
que, solo hasta el 20 de enero de 2020 se fijó el aviso público del inicio del 
proceso de reorganización y que, además, solo hasta el 6 de febrero de 2020 
CECAPAZ notificó a IM sobre su admisión a reorganización.  
 
De esta suerte, la aplicación a rajatabla del artículo 17 de la Ley 1116 de 
2006 a un acreedor de buena fe, quien no estaba debidamente notificado de 
la admisión a reorganización de la concursada, violó flagrantemente los 
derechos fundamentales al debido proceso y a la defensa. Lejos de ser una 
"����� ���"������� �� ��������"	 ����� �� � �� ����������������� �" �� �����

problema de raigambre constitucional, que debe ser protegido en sede de 
tutela. 
 
Frente a este punto, con todo el respeto que me merece el H. Tribunal, el a 
quo realizó una ligera apreciación. No hay un caso exactamente igual al otro, 
los supuestos facticos podrían ser diferentes, pero ratio decidendi es la 
misma. En efecto, en los casos antes mencionados las decisiones buscan que 
los acreedores que no han sido enterados el proceso de reorganización no se 
vean afectados por la declaratoria de ineficacia del artículo 17 de la Ley 1116 
de 2016.  
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